
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

 

Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 
Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CA 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Ordinario Laboral  

DEMANDANTE  Ángela Marcela Laverde García C.C 52.656.345 

DEMANDADA Luz Elena Morales Giraldo C.C 24.435.395 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2022 00 410 00 

INSTANCIA Primera 

PROVIDENCIA Auto sustanciación 

 

Atendiendo a la solicitud de reformar la demanda en el acápite de notificaciones, 

presentada por el apoderado de la demandante, el despacho resuelve no dar 

trámite, toda vez que, es extemporánea por anticipación de conformidad con el 

artículo 28 del CPLSS. 

 

No obstante, como el memorial tiene como finalidad indicar el canal digital de 

notificaciones a la parte demandada, se autoriza que la notificación se realice en la 

dirección informada moralesluzelena618@gmail.com  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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